
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: 2022 - 0038 
 
Téngase notificada por conducta concluyente a la convocada FÁTIMA 
DEL ROSARIO QUINTERO JOHNSON (archivo 24). En consecuencia, 
verifíquese el término del cual dispone para replicar la acción. 
 
Asimismo, se le reconoce personería adjetiva al abogado EDGAR 
ALFONSO SÁNCHEZ VARELA como apoderado judicial de la reseñada 
demandada. Secretaría: remítale el link de acceso al plenario. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
___ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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